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2020-005 
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CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandada a 
través de apoderada judicial, dio contestación a la demanda el pasado 28 de octubre, 
remitiéndole copia de la misma al correo electrónico de la abogada del demandante. 
Asimismo, el término de traslado de las excepciones de mérito formuladas por la parte 
demandada se encuentra vencido, el cual se surtió de conformidad con el artículo 9 del 
Decreto 806 de 2020, advirtiendo que la parte demandante no hizo pronunciamiento 
alguno. Sírvase proceder para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 12 de noviembre 
de 2020. 
 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Diecinueve de noviembre de Dos Mil Veinte 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se señala el próximo                                                       
DIEZ DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA 
MAÑANA (08:30 A.M.) para realizar la AUDIENCIA INICIAL dentro del presente proceso 
VERBAL SUMARIO – DISMINUCION DE CUOTA ALIMENTARIA, de conformidad con el 
Artículo 392 del C.G.P. 
 
Se pone de presente que la audiencia se llevará a cabo de acuerdo al Artículo 7 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo tanto, se advierte que las partes deberán concurrir virtualmente junto con sus 
apoderados, y testigos solicitados y decretados a evacuar las etapas objeto de la 
audiencia, previniéndoseles que se practicarán los interrogatorios a las partes. 
 
Además, la audiencia se realizará a través del aplicativo MICROSOFT TEAMS, por lo que 
oportunamente y previo a la realización de la audiencia se les enviará el link para que 
asistan a la misma.  
 
Se les exhorta a los apoderados, para que a través del correo: 
mrodrigac@cendoj.ramajudicial.gov.co remitan sus correos electrónicos y/o números 
celulares, a través de los cuales se les enviará el link para establecer la conexión, para 
asegurar la comparecencia de los testigos decretados, advirtiéndoles que deben tener 
disponibilidad todo el día, y contar con dispositivo electrónico con conexión a internet para 
recibir la declaración, dichos correos y números de celular los deberán allegar dentro del 
término de la ejecutoria del presente auto. 
 
Igualmente, se les recuerda, que la inasistencia a la audiencia será sancionada de 
conformidad con lo establecido en el Art. 372 del C.G.P. esto es, presumir ciertos los 
hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda o las excepciones, 
cualquiera que fuera el caso, y multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
 
Siguiendo con los lineamientos del parágrafo del artículo 372 del C.G.P se decretan las 
pruebas solicitadas por las partes y que de oficio consideró el Despacho: 
  
PARTE DEMANDANTE  
 
DOCUMENTALES:  
 

mailto:mrodrigac@cendoj.ramajudicial.gov.co


Téngase como tales las aportadas con el escrito de la demanda, cuya valoración 
probatoria hará el despacho en su oportunidad procesal.   
 
 
TESTIMONIALES: 
 
- No fueron solicitados. 

 
 
PARTE DEMANDADA 
 
DOCUMENTALES:  
 
Téngase como tales las aportadas con la contestación de la demanda: 
 
- Derecho de petición remitido a Ecopetrol.  

 
 
TESTIMONIALES: 
 
- No fueron solicitados 

 
INTERROGATORIO DE PARTE: Decrétese la práctica de interrogatorio a la parte 
demandante señor ENRIQUE NOVOA YANEZ para que en diligencia y bajo la gravedad del 
juramento absuelvan el interrogatorio que les formulará la parte contraría y el Despacho. 
 
OFICIOS: 
 
Se ordena oficiar a ECOPETROL, para que aporte las siguientes certificaciones, en razón a 
la negativa al Derecho de Petición presentado por la señora IRMA MOYA QUINTERO el 
pasado 20 de octubre: 
 

1. Certificación del salario básico devengado por el señor JAIME ENRIQUE NOVOA 
YANEZ como trabajador de ECOPETROL S.A. 

 
2. Informar el valor devengado como trabajador de ECOPETROL S.A del señor JAIME 

ENRIQUE NOVOA YANEZ por concepto de prima legal o convencional de junio y 
diciembre. 

 
3. Informar el valor devengado como trabajador de ECOPETROL S.A del señor JAIME 

ENRIQUE NOVOA YANEZ por concepto de subsidio familiar ordinario y 
extraordinario y la forma de pago. 

 
4. Certificar el promedio devengado como emolumento salarial del señor JAIME 

ENRIQUE NOVOA YANEZ, teniendo en cuenta que la cuota fijada a mi menor hija 
es sobre el salario básico, y no sobre lo que realmente devenga el señor NOVOA 
YANEZ.  

 
La respuesta deberá ser enviada antes de la fecha programada en el presente auto. 
Líbrese la comunicación correspondiente. 
 
 
DE OFICIO: 
 
INTERROGATORIO DE OFICIO: Decrétese la práctica de interrogatorio a la parte 
demandada señora IRMA MOYA QUINTERO para que en diligencia y bajo la gravedad del 
juramento absuelvan el interrogatorio que les formulará el Despacho. 
 



Finalmente, reconózcase personería jurídica a la Dra. MONICA JULIANA BAEZ MELENDEZ, 
portadora de la T.P. No. 174.882 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la señora 
IRMA MOYA QUINTERO, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
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